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LT | 
5 ESCRITURA DE CESION DE PAR En la ciudad de San 

6 TICIPACIONES SOCIALES EN LA Francisco de Quito, 

7 COMPAÑIA " INDUSQUIMA, IN Capital de la Repú- 

$ DUSTRIAS QUIMICAS ANEXAS C. blica del Ecuador, 

9 LTDA.” .- hoy día Miércoles- 

10 QUE OTORGA LA SEÑORA ROCIO veintitres de Enero 

11 SANCHEZ DE GOMEZ.- de mil novecientos 

12 EN FAVOR DE LOS SEÑORES noventa y uno, ante 

13 GIORGIO PICCIONI, HANS JOERG mi, doctor Nelson- 

14 FUNK Y DE LA SEÑORA EUGENIA Galarza Paz, Notario 

15 CASTRO DE DOLDER.- Décimo Séptimo de- 

16 CUANTIA: S/. 3'365.000,00 este Cantón, compa- 

17 Dí 4 Copias.- recen: por una par 

18 te la señora Rocío Sánchez de Gómez, por sus propios de- 

19 rechos; y, por otra parte comparecen los señores Giorgio 

20 Piccioni, Hans Joerg Funk y doña Eugenia Castro de Dol- 

91 der, también por sus propios derechos; y, para los fines 

09 que luego se indican igualmente comparece el señor Sergio 

23 Gómez 'Uribe, por sus propios derechos.- Los comparecien 

24 tes son de nacionalidad ecuatoriana la primera y la cuar 

95 ta; italiano el segundo; suizo el tercero; y, colombiano 

26 el último; domiciliados en esta ciudad, de estado civil 

97 casados, mayores de edad, capaces para contratar y con 

28 

    traer cualesquier clase de obligaciones, a quienes de co 
  

 



nocerles doy fe, y me piden elevar a escritura pública 
  

el contenido de la siguiente minuta que hoy me presentan 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 y que dice como sigue:-=- SEÑOR NOTARIO :- 

4 En su registro de escrituras públicas, sírvase hacer cons 

5 tar un contrato de transferencia de participaciones so- 

6 ciales, bajo las siguientes cláusulas:- CLAUSUDLA 

. PRIMERA: Comparecientes:- Compa 

5 recen al otorgamiento de esta escritura pública, la ce 

dente señora Rocío Sánchez de Gómez, de nacionalidad 
9 

10 ecuatoriana, mayor de edad, casada y domiciliada en la 

1 ciudad de Quito y, los cesionarios señores: Giorgio 

19 Piccioni, de nacionalidad italiana, mayor de edad, ca- 

13 sado y domiciliado en la ciudad de Quito, el señor Hans 

14 Joerg Funk, de nacionalidad Suiza, mayor de edad, casa 

15 do y domiciliado en la ciudad de Quito y la señora Euge- 

16 nia Castro de Dolder, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

y de edad, casada y domiciliada en la ciudad de Quito.- 

Igualmente comparece el señor Sergio. Gómez, Uribe, de na 

: cionalidad colombiana, mayor de edad, casado y domici- 

19 n = 

20 liado en la ciudad de Quito, a fin de autorizar a su cón 

21 yuge, señora Rocío Sánchez de Gómez, para que ceda sus 

participaciones sociales.- . CLAUSUTLA SEGUN 
22 

93 DA: Antecedéntes i- "a).- Mediante es- 

94 critura pública que fue otorgada ante el Notario Décimo 

95 Séptimo del cantón Quito, el dieciocho de Enero de mil 

06 novecientos setenta y ocho, se constituyó la compañía 

07 " INDUSQUIMA, INDUSTRIAS QUIMICAS ANEXAS C. LTDA."”.- 

28 

    Esta escritura se inscribió en el Registro Mercantil el 
  

 



ocho de Febrero de mil novecientos setenta y ocho.- b). 
  

General Universal del catorce de Enero de mil sá adn 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

; 

? => 
3 kévecióntos noventa y uno, autorizó la transferencia de 

4 partichpaciones sociales.- CLAUSUTLA TERCE 

; RA .- Objeto: Con estos antecedentes, la socia, 

6 señora Rocío Sánchez de Gómez, cede sus tres mil tres - 

7 cientas sesenta y cinco participaciones de la companía 

8 " INDUSQUIMA, INDUSTRIAS QUIMICAS ANEXAS C. LTDA.”, a 

o favor de los siguientes socios:- Al señor Giorgio Pic- al: 

10 cioni cede ochocientas noventa y un participaciones; al 

11 señor Hans Joerg Funk, cede mil ciento setenta y dos par 

19 ticipaciones y a la señora Eugenia Castro de Dolder ce 

13 de mil tres cientas dos participaciones.- CLAUS OU 

14 LA TERCERA: Precio: El valor nominal 

15 de la transferencia de participaciones sociales es de 

16 un mil sucres cada una, que los cesionarios pagan a la 

17 cedente el cincuenta por ciento al contado y el cincuen 

IS ta por ciento restante el treinta de Mayo de mil nove- 

19 cientos noventa y uno.- CLAUSUTLA QUINTA:- 

90 Inte g r ación de Capitasl:- DESPUES 

91 DE ESTA TRANSFERENCIA.- La compañía tiene un capital sus 

92 crito de CATORCE MILLONES DE SUCRES ( S/. 14'000.000,00 ) 

23 dividido en CATORCE MIL ( 14.000 ) participaciones de UN 

94 MIL SUCRES ( S/. 1.000,00 ) cada una, integramente sus- 

95 critas y pagadas por los socios y se hallan distribuídas 

06 de la siguiente manera:- El socio, señor Giorgio Piccio 

27 ni, es propietario de cuajtro mil seis cientos sesenta y 

28 

  

  

  

    siete participaciones. y/ El socio, señor Hans Joerg Funk,   
 



es propietario de cuatro mil seis cientas sesenta y seis 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

/ 7 
9 participaciones.-j/ La socia, señora Eugenia Castro de - 

3 Dolder, es propietaria de cuatro mil seis cientas sesenta 

y siete participaciones. / D OCUMENTOS HA 
4 

5 BILITANTES :- Nombramiento de Gerente.- Copia 

6 del Acta.- Certificado del Gerente.- Autorizaciones de 
a 

- a 7] 
2 inversión nacional de los señores Giorgio Piccioni y 

$ Hans Joerg Funk.- Usted, señor Notario, se dignará a- ] 

9 gregar las demás cláusulas de estilo para la plena vali 

10 dez de esta escritura pública.- firmado).- Doctor Teo 

doro Puertas Gallegos, Abogado con matrícula profesional 
11 

19 número mil dieciseis.- Hasta aquí la minuta que queda 

13 elevada a escritura pública con todo el valor legal.- 

14 Leída que fue por mi el Notario a los comparecientes, és 

tos para constancia se ratifican y firman conmigo, en -— 
- LE 

16 unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- firmado).- Se 

nora Rocío Sánchez de Gómez.- Cédula de Ciudadanía dieci 
17 

siete-cero cinco ocho ocho siete dos seis-uno.- firmado) 
18 ” 

Señor Giorgio Piccioni.- Cédula de Ciudadanía número die 
19 

20 cisiete-cero seis siete ocho uno nueve cuatro-tres.- fir 

mado) .- Señor Hans Joerg Funk.- Cédula de Ciudadanía 
21 

22 número diecisiete-cero dos cuatro nueve nueve ocho cero- 

nueve. firmado).- Señora Eugenia Castro de Dolder.- 
23 

2s Cédula de Ciudadanía número diecisiete-cero dos seis cua 

os tro seis dos dos-tres.- firmado).- Señor Sergio Gómez 

Uribe.- Cédula de Ciudadanía número diecisiete-uno cero 
36 

27 cero siete uno cero nueve-uno.- firmado).- El Notario, 

doctor Nelson Galarza Paz.- DOCUMENTOS HABILITANTES :-=--- 

  
 



guíto, 17 %n 1Mril de 1500 

Peñon 

GLercio Piccioni 

POSEA O. > 

Le 7Jonta Semrad Unirerasi Uxtraoráisacio de docios ls 

LA amplía "INCIÓRTIA URETA QIDLICAd sra e 

NTA”. asilabrade el día de hoy , tuvo e hiss acuer 
a tecaé CRINSTS de la engpresa, ger el periodo de 2103 

308. El crcata es el mpermmatanto legal de la con 

partía. 

  

Monptiosel esrcyo el cual as ho etigueda y pererto cu 

psiir wise funciones de vrvaorás s01 la lez y Los estara 

tos da la cmpaía,, 

  

 htamante, 7) 

Mu 
Su. Picctani. 

io ria SAMOA “IAUUCUTAN EPCUITATAS UNIMETAS Más 

€ LTDA”. sa. cosstituyó sediento escritura púvl som 

<tiungada es 12 notario tánico Sépcion del cevtón - 
úeito el 18 de Enero de 1975, ancr el Le, orga 20m 

pos pulgado + y, Lua ixoerita va el neyisticó pex - 

esatáil del nieno conta el 3 de Pahrero de 1970. 

> 1 
(on esta fecha queda Inscrito 0 rresane rn 

r ) 

«Joc -umento bajo el No. 2 DR del Ro 

Can Tu Ue, 
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A A A A a 

ZON DE PROTOCOLIZACION:- A petición de parte interesada, 

protocolizo en el Registro de escrituras públicas del pre 
É 

sente año, actualmente a mi cargo, el nombramiento de Ge- 

rente que antecede, en una foja útil y con esta fecha: Qui 

to, a veintitres de Enero de mil novecientos noventa y uno. 

7% ¿Lt 
r.Nelson Galarza-Páz.- HOTARIA: Pe SAPTIMA A az 

Ay. 6 de Picierbre 159 Ñorarro 17 . INTERINO DEL CANTON.,. 

Teléfosos 31-207 541-946 e, 
A A +, Po, 

D Hlien Galarza Par e a > 

  

Se protocolizó ante mi, y en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA, en una foja útil, firmándola y se 

llándola en la ciudad de Quito, a los veintitres días 

del mes de Enero de mil novecientos noventa y uno.- 

firmado).- El Notario, doctor Nelson Galarza Paz.- 

( Existe impreso un sello de dicha Notaría ).-



SN 

ACTA DE LALIÓ TI QETIRAL USIVERSAL DE SOCIOS Diz LA CUIPANIA "LOSADA, 
INOBSTRIAS QUIMICAS ANEXAS Co LTDA”, CELEBRADA UL 14 DE ENERO DE 1991.     

  

E 
¿ 

En la ciudad de Quito, a 14 ás enero de 1991, a las 4 de la tarde, en el 

domicilio da la Campaña, que se halla ubicado en la Panamericana ¡orte 

Kms 5 1/2, 52 reúnen los siguientes socio3, que rapresentan la btalidad 

del capítal social, sañores: Giorgio Piccioni, propietario de 3.776 

participaciones, Hans Joorg Punk, propietario da 3,491 participaciones 3 

señora GAixgania Castro de Dolder, propistaria de 3,355 participaciora y 

señora Rocío Sánchez de Gánez, propietaria de 3.365 participaciones y 

resuelven por unanimidad, constítuirse en Junta General Universal, para 

conocor el asunto ímico del orden del día: 

- (ramforanncia de paurticioaciones sociales. 

Diri¿e la junta el señor llans Joery Funk y haco de secretario el sauor 

Glioryio Piccioni, en sus calidades de presidente y gorenta de la comañía 

respectivaiadta, 

ia compañía tiene un capital de S/, 14'000.0009,00, dividido en 14.009 

particiemcloneos de un aíl sucres cada Umi. 

Se pasa a conocar el asunto único úel orien del úlas 

ASUITO UNICO. Tom la palabra la señora Rocío Sánchaz da Gómz y údca, 

qua tisno la intención de separarse de la compañía, motivo por el cual, 

está dispuesta a coder la totalidad de sus participaciones sociales a 

los socios, soñoros Giorgio Piccioni, Joerg Funk y a favor da la aañora 

Eugenia Castro de Dolder de la siguiente forma? 

Al socio, señor Giorgio Piccioni, 891 participaciones; 

ál socio, señor fans J0cry Funk, 1,172 participaciones y. 

A la señora Mugenia Dolder, 1,302 participaciones. 

Los otros socios se manifiestan conformes con lo expuasto por la sañora 

Rocío Sínchoz de Gómzs acen notar qua el sañor Gloryio Plccioni as de 

nacionalidw2 Italiana y el señor ilans Joorg Punk es de nacionalidai Suiza 

y para la roalización de esta transferencia de participaciones  —cumnitan 

con las respectivas autorizacioros de inversión nacional diracta; 

rescsss VILLA



soñora Fugonia Castro de Dolder es «de naciomlidad ecuatoriam y no re- 

quiere dae autorización geovia para la adquisición de las participaciones. 

Por otra parta, los socios dejan expresa constancia de su remmcia a su 

derecho para adquirir estas participaciones en proporción a las que 

actualmenta tienen cada uno de ellos; tamién manifiestan que el payo 

sa efectuará el 593 al contado y el saldo el 30 de mayo de 1991, 

La Jinta General apgrueda, por udanimidad, esta transfermcia de ¿par- 

ticipacionos, en la fanm como queda arriba expuesta, 

Una vaz que se ha conocido el asunto Único del orden dal día, la Junta 0 

concaode un racoso para que se redate el acta asfinitivaz una vez rodac- 

tada y leída, la £iman junto con el prozidente y el socrotario. 

Sa lovanta la Junta a las 5 da la tando, —, > . 

—, - e 2 

ña Jonryg Punk 

PRESIDE: SOCIÓO 

  

Begin Fate 
Sra. Bayenia Castro de Dolder Sra. Rocío Síncirz de Gónez



CERTIFICADO 

Yo, Giorgio Piccioni, gerente y representante legal de la compañía 

'"INDUSQUIMA, INDUSTRIAS QUIMICAS ANEXAS C. LTDA", certifico que la 

junta general universal, que se celebró el 14 de enero de 1991 , 

autorizó, por unanimidad, que la socia señora Rocío Sánchez de Gómez 

transfiera las 3.365 participaciones, a favor de los socios seno- 

res: Giorgio Piccioni 891 participaciones, Hans Joerg Funk 1.172 

participaciones y a la Sra. M. Eugenia Dolder 1.302 participaciones. 

Para cuyo efecto, se acompaña copia certificada del acta. 

B , 

14 U 
A a 

A) XA a 
Señor Giorgio Piccioni 

GERENTE.



CC OM PU IL SA - 

po REPUBLICA DLL tocado: 
o MIME PERRO 4 INDUSTRIAS, CORERCITO + xa 

RESOLUCION No. 46 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO,DEE MINISTERIO 
DE INDUSTRIAS,COMERCIO E INTEGRACION 

EN USO de las facultades que le conficren los Decretos Supremos 
Nos. 789, de 11 de septiembre de 1975 y 1875, de 27 da septien 
bre de 1977; y, o 

  
VISTOS el Decreto Supremo No, 271, de 30 de junto de 1971, re 0 
formado mediante Decreto Supremo No. 200-A, de 10 de noviembre 
de 1976, la declaración No. 83, de 11 de enero de 1970, ofec - 
tuada por el señor HANS JOERG FUNK RAERTSCHI, de nacionalidad 
suiza, la solicitud y la decumentación correspondiente que repo 
sa en los archivos de este Ministerto. 

RESUELVE: 

   

  

AUTORIZAR al señor HANS JOERG FUNK PAERTSCHT, de nactonal idad 
sutza, residente en el Ecuador en forma legal, señun lo ha de 
mostrado fenacientemente, poseedor de la Visa Imigranie, otor / 
cada el 19 de noviembre de 1262, par el Ministerto de Relacto 
nes Extertores del Ecuador, para que invierta, con al carác - 
ter de Inversionista Nacional. en la constitución, aumentos de Ó 
capital, compra de acciones, particinaciones a derechos de com 

) pañfas constituldas o por constitutrse en el Fecuador. 

, / El señor MANS INERG FUI SALNTSCNT. oue tendrá la calidad de 
inversfonista nacional. comfoime a Rágimen Común de Tratamien 
to a los Capitales Extranjeros y sus Reformas, hará uso de la 
presente autorización las veces que fuere necesario para lo - 
cual, en cada ocasión presentará copia protocolizada de esta 
Resolución, conferida por el Notario Público.    Disponer que la presente Resolución sea protocolizada en una de 

las Notarías Públicas del Pafs. 

) > 

CERTIFICA: 

( Lam »” et 
TA 

    M
E
A
N
 

ST
 
R
I
A
 
AR
OS
 
A
I
R
 
R
m
 
e
 

COMUNIQUESE.- Dado en Quíto, a Po 
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26 

27 

28 

mn 
A 6 - h 

2 0 N 108/51 “compulsa del documento nue antecede , el mis- 
Le 

wm   

mo que se hallhá agregado como documento habilitante a una + 
  

escritura pública otorgada anté el Notario dsetor Jorge - 
  
  

Campos Delgado , de fecha diez y ocho de cnero e mil nove+ 

  

cientos setenta y ocho , cuyo prot «colo se haa ¡actunTimen+ 
  

te a mi cargo .in fé de elo confiero esta misma debid»mente 
  

firmada y sellada en Quito , a siete de enero de mil nove- 

  

cientos ochenta y seis . 

  

  

   at A 

Mila Lele tc 

  

  

  

, Dr Nelson qalaras 192" 
Dr_MNelsen_Jalarza Paz Notario Décimo 3éptimo 

AT 
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* $ 0 . 

: 0 yy 
A Co REPUBLICA DEL ECUADOR 

¿ Naco ) MINISLERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 
_ ha 7 de Ñ 7 - 

EN NS 
EONZ 
Sy RESOLUCIÓN No. 27 
5 Ny e 

. . 

q y EL SUESECRETARIO E OOMERCIO TEL MINISTERIO U% 

4 - INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 
a] : . : 
ES 
Z ) 

E EN USO de las facultades que le confieren los Decretos Supremos 
Hos. 7833, de 11 de septienbre de 1.975 y 1875, de 27 de soptiemn 
bre de 1.977; y, _ 

ol 
a 

rel me 

  

Mo
 

Es
 

VISTOS el Decreto Supremo No. 974, de 30 de Jmio de 1.971, ra- 
formado mediemmte Decreto Supremo No. 900-A, de 10 de O 
da 1,976, la declaración No. 803 de 19 de dicieubre de 1.97 
efectuada por el señor GLORGIO PTOCIONT ALÍSSI, de nnctmatidad 
itellana, la solicitud y la documentación correspoadiente que - 
reposa en los archivos de este Ministerio, 

/ RESUELVE: 
' 

AJIURIZAR al señor GIORGIO PICCIONT ALESSI, de nacionalidad ita 
liana, residente en el Ecuador en forma legal , según lo hn de-- 
mostrado fehacientemente, poseedor de la Visa de INMIGRANTE CA- 
IEGORLA 30-1V, otorgada el 24 de enero de 1,979, por el Consula 1 
do del Ecuador en Bema-Suiza, con Pegistro No. 8-654-11896, pa 
ra que invierta, CON EL CARACTER DE Ti WWERSIONESTA NACIONAL, em 
la consti tución, aumentos de capital, compra de acciones, parti- 
cipaciones o derechos de compañías constituídas o por constituír 
se en el Ecuador. 

El señor GIORGIO PICCIONI ALESSI, que tendrá la calidad de inver 
sionista nacional, conforoe el Régiren Coanín de Tratamiento a —— 
los Capitales Aatranjeros y sua Reformme, hará uso de la prerea- 
te autorización las veces que fueramenyesario pera lo cual, «en - 
cada oensión presentará copia protocoJizada de esta Resolución, 0 
conferida por el Notarlo Público. 

Msponer que la presente Pesolución sea protocolizada en una de 
las Notarías Públicas del Pals. 

CONUNIQUESE.- Dedo eau Quito, a 
Aa | ON 14 ENE. 1089 

Y ERIENTCA pos / , Ao | 

| —— 0 yn Peamnerrera Ej TT 
: rar 6 de Comercio e Etegración, 

o ¡»ENCARGADO . 
Econ. ce e? RS . 

DIRECTOR ACHOTEAL Ama Aia FINANCIERO | . 

 



  

. ZON DE PROTOCOLIZACION:- A petición de parte interesada 

protocolizá en mí registro de escrituros públicas del - 

presente año la resolución que antecede en una foja ú - 

til. Quito, a 16 de Encra de 1.980.- Firmado.- Doctor 

José Vicente Troya Jaremíllo, Notario Segundo.- 

Se protocolizó ante- 

el Doctor José Vicente Troya Jaremillo, cuyo archivo 

se encuentra ectuealmente a mi cargo, y en fe de ellu 

confiero esta DCTAVA COP1A, firmada y sellada en Qui- 

to, n veinte y tres de Enero de mil novecientos noven- 

UMD RS 
RA. XIMENA MORENO DE SOULINES 

ta y una. 

NOTARIA — SEGUNDA 

Se o



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

16 

19 

20 

21 

torgó ante mi, y en fe de ello confiero esta TERCERA 
  

COPIA, en siete fojas útiles, firmándola en Quito, a vein 

  

ticuatro de Enero de mil novecientos noventa y uno.- 
  

  

  

  

LAA e 
  a 

2 7 PTS e 7 ARA O De LA 
MEE Dr.Nelson Galarza Paz, 

rc 5HUABOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL CANTON . 

De, Aulsen Salarza Pas e 
ez 

  

  
É 

  

  

  

RAZON:- Con esta fecha tomé nota al margen de la escritu 
  

Ya matriz correspondiente, de la cesión de participaciones 
  

sociales que antecede.-— 
  

Quito, a 24 de Enero de 1.991. 
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NOTARIO DECIMO SEÉTIMO DEL CANTON. 
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C_ n este fecha se tomo nota al margen de la inscripción NU. 
  

129 del Registro Mercantil de ocho de Bebrero de mil novecteh 
  

tos setenta y ocho a fs 335 vta tomo 109 correspondiente a lg 
  

constitución de la compsñis"INDUSQUIMICA INDUSTRIAS QUIMICAS 
  

ho
s ANEXAS CG.LTDA*"lo referente a la presente cesión de perticip 

  

ciones.-Quito,s V"inte y cinco de enero de mil novecientos np 

  

vente y uno .-EL REGISIRADOR.- / Y 
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Sm. Crtano Cara Banderas 

REGISTRADOR MERCARTIL DEL CARTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Monsalve Moreno


